
TACNA

DRE

I. FINALIDAO:

2.1 Promover vivencialmente la práctica de valores cívico-patrióticos, en el
reconocimiento a los héroes de la Batalla del Campo de la Alianza por los
estudiantes de las instituciones educativas de nuestra región, revalorando la
identidad cultural y fortaleciendo nuestra ciudadanía,

2.2 lncent¡var hábitos del cu¡dado de la salud ffsica y soc¡oemocional, mediante la
práctica de act¡vidades físicas y deportivas de estudiantes y docentes de la
región Tacna

2.3 Fomentar la práctica de los valores cívico-patrióticos y artfsticos, en los
estudiantes de las lnstituciones Educativas de la región Tacna.

III. ALCANCES:
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3.4

Gobierno Reg¡onal de Tacna.
Prefectura Regional de Tacna.
D¡rección Reg¡onal de Educación de Tacna.
. Dirección de Gestión Pedagógica
. Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización lnst¡tuc¡onal -

OPPMI
. Oficina de Admin¡stración
. Unidad func¡onal de Relaciones Publicas e lmagen lnstitucional.
. Unidades de Gestión Educativa Local: Tacna, Tarata, Candarave y Jorge

Basadre.
. ll.EE. de Educación Básica Regular: ln¡c¡al, Primaria y Secundaria, públicos

y privados.
Patronato del Complejo Histórico Monumental de los Defensores del Campo de
la Alianza
Reg¡ón Policial de Tacna - PNP.
Tercera Br¡gada de Caballería - Tacna
Municipalidad Provincial de Tacna, lnstituciones de apoyo: Compañfa de
Bomberos, Seguridad Ciudadana y Reg¡ón de Salud

3.5
3,6
5.t

IV. BASE NORMATIVA:

Constitución Polftica del Perú
Ley N' 28044 - Ley General de Educación y reglamento.

4.1
4.2

HOMENAJE DE LA JUVENTUD A LOS HEROES DEL CAMPO DE LA ALIANZA (1880)

REGIÓN TACNA.2026

DIRECTIVA: "HOMENAJE DE LA JUVENTUD A LOs HEROES DEL CAMPO DE LA ALIANZA (1880) - REGION

TACNA 2026"

'DECEN|O DE LA IGUALDAD DE OPORÍWDADES PAM ,t UJERE§ v HoMBRES'
,AÑo 

DE LA ESPERAMA Y EL F}RTALEAMENTO DE U DEMOCRACIA,

OIRECTIVA N" O 2Z .2O26.DGP.DRE/ GOB.REG.TACNA

La presente directiva tiene como finalidad, normar los procedimientos de
participación, ejecución y evaluación de las instituc¡ones educativas públicas y
privadas con motivo de conmemorar los 146'años de la Batalla del Campo de la
Alianza, con la part¡cipación act¡va y clvica de los estud¡antes, docentes, personal
adm¡nistrativo y padres de famil¡a del nivel in¡cial, primaria y secundaria de Educación
Básica Regular de la Reg¡ón Tacna

II. OBJETIVOS:
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Ley N" 30102 - Ley que dispone medidas prevent¡vas contra los efectos
nocivos para la salud por la exposición prolongada a la Rad¡ación Solar.
D.S. N' 004-2007-lN. Reglamento de organización y funciones de las
autoridades pollticas
Decreto Supremo N' 004-2007-lN, Reglamento de organización y funciones
de las autor¡dades polllicas.
Resoluc¡ón M¡n¡ster¡al N' 086-2024-MINEDU "Norma Técnica para la
adopc¡ón de medidas prevent¡vas en instituciones educativas públicas y
pr¡vadas frente a los efectos noc¡vos a la salud por exposición prolongada a
radicación solar, bajas y altas temperaturas u olros fenómenos
climatológicos"
Resolución Ministerial N' 501-2025-MINEDU, que aprueba "Norma Técnica
para el Año escolar en ¡nstituc¡ones y programas educat¡vos públicos y
privados de Educación Básica para el año 2026"
Resoluc¡ón V¡ce Min¡slerial. N" 0022-2007-ED. "Normas para el
Fortalecimiento de la Convivencia y Disc¡plina Escolar, el Uso Adecuado del
Tiempo y la Formac¡ón Ciudadana, Cívica y Pahiótica de los estudiantes de
las lnsl¡tuciones Educat¡vas y Programas de la Educación Básica"
Resolución de Alcaldía N'029-1988, Patronato del Complejo Histór¡co
Monumental de los Defensores del Campo de la Alianza
Resoluc¡ón D¡rectoral N' 000219 - 2026 "Orientaciones y precisiones para
el desarrollo del año escolar 2026 en instituc¡ones y programas educativos
de la Educación Bás¡ca de la Región Tacna"
Directiva N' 083-201 2-DGP-DRSET/GOB.REG.TACNA, Recomendaciones
sobre el uso correcto de los símbolos patrios
Plan Anual de Trabalo 2026, de la Dirección de Gestión Pedagógica - DRE.
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V. DISPOSICIONESGENÉRALES:

5.1 La Dirección Regional de Educación de Tacna, a través de la DirecciÓn de
Gestión Pedagógica y en coordinación con el Patronato del Complejo HistÓrico
Monumental de los Defensores del Campo de la Al¡anza, está encargada de
normar y evaluar la presente d¡rectiva para cumplim¡ento de las UGEL e
lnstituciones Educativas de la Región Tacna

5.2 Las lnst¡tuciones Educativas que programen v¡sitas con ¡ntenciones
pedagógicas (Proyecto de Aprendizaje) al monumento y Museo de Sitio del
Campo de la Alianza, debe de realizarse del 27 de abril al 14 de mayo, la

aulor¡zación debe tram¡tarla en el Patronato del Complejo H¡stÓrico

Monumental cje los Defensores del Campo de la Alianza (Mun¡c¡pal¡dad
Prov¡nc¡al de Tacna); pasado esta fecha no habrá autorizac¡ón pa.a realiza¡
d¡chas v¡sitas, por estar en manten¡miento el Complejo H¡stórico y los ensayos
para la ceremonia central; durante la v¡sita se tendrá que cu¡dar el ornato y
limpieza del mismo, bajo responsabilidad delila Director/a de la lnst¡tución
Educativa

5.3 En las instituciones educativas de la Región de Tacna, se desarrollará la

Semana Cívico-Patriót¡ca en conmemoración a la Batalla del Campo de la

Alianza, del 1 '1 al 15 de mayo; se recomienda desarrollar las siguientes
act¡vidades:

. Presentación y exposic¡ón de periódicos murales.

. Charlas alusivas a la fecha, las mismas que estarán a cargo del docente
de aula y/o Area de Desarrollo Personal Ciudadana y Cívica.

. Actividades de expresión artfstico/cultural vinculadas a la fecha.

. Entonar en el mes de mayo, el Himno "26 de mayo"" en las ¡nstituc¡ones
educativas (anexo 03); después del Himno Nac¡onal
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'DECENI0 DE LA IGUALDAD DE 9PORÍUNIDADES PARiq MUJERES Y |/OMBRES'
'Año DE LA ESqERA zA y EL FoRTALEctMtENTo 0E LA DEMocRActA"

vt. DtsPostctoNEsespecirrces:

6.2 Fecha: '14 de mayo
. Despedida y marcha de representación de la Columna Agricultores de

Para, a cargo de la l.E. Lastenia Rejas de Castañón.
. Lugar : Plaza Cfvica Columna Agr¡cultores de Para
. Hora de inicio : 16,00 horas.
o Hora de part¡da : '16.30 horas.
Para el presente año acompañará la(s) Delegación(es) de Estudiantes que
sea des¡gnada por la l,E. Lastenia Rejas de Castañón, con 10 estudiantes
cuyo requisito principal será que tengan buen rendimiento académico y
acrediten buen comportamiento, los mismos qué serán acompañados por
un docente y un auxiliar de educación, dichos estud¡antes participarán en
calidad de veedores y podrán participar en las actividades organizadas por
la lnst¡tución Educativa Lastenia Rejas de Castañón.

6.3 Fecha: 15 de mayo
Actividad: Convocator¡a y Peregr¡nación.

. Concentración Plaza de la bandera a part¡r de las 6.00 horas (Ver Anexo
01).

o Hora de lnicio : 6.30 horas.
. Duración : 15 minutos
. Hora de partida : 6.45 horas.

Actividad: Romería y ceremon¡a en el Campo Santo (Ver Anexo 01)
. Hora de inicio : 9.00 horas
. Duración : 30 minulos
. Hora de término : 9.30 horas

Actividad: Escenificación y Ceremonia Central en el Museo de Sitio
¡ Hora de inicio : 10.00 horas
. Durac¡ón :40 minutos
o Hora de término : 10.40 horas

Actividad: Carrera Pedestre Macro Regional. (Ver Anexo 02)
Concentrac¡ón y puntos de partida:

o Concentración: En los respectivos lugares, a part¡r de la g:40hrs
o Oamas : Ovalo de la salida panamericana (menores, juveniles,

docentes y madres de familia
o Varones : Paseo cfvico (menores, juven¡les, docentes y padres de

famil¡a).
. lnfantiles : En el cruce de la carretera panamer¡cana (10 horas)

CONVOCATORIA Y PEREGRINACIÓN:

Participan en esta activ¡dad las lnslituciones Educativas del nivel
secundaria, designadas en el anexo 01 .

L

Aé

o
o

OR

t,t

t
\RED?:.:"

¿-,\

q
o.-

ts

DIRECTIVA: "HOMENAJE DE LA JUVENTUD A LOS HÉROES DEL CAMPO DE LA ALIANZA (1880) - REGION

TACNA 2025"

6.1 El homenaje de la D¡rección Reg¡onal de Educación de Tacna, a través de las
lnstituc¡ones Educativas y juventud Tacneña se realizará los dfas 14 y 15 de
mayo
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. Las delegaciones escolares, estarán integrados por 25 estud¡antes del 50

grado de secundar¡a, que portarán el estandarte instituc¡onal, asf m¡smo

los estudiantes participantes deberán conlar con los s¡gu¡entes requis¡tos:
. Autorizac¡ón del padre de fam¡l¡a o apoderado (obligatorio).
. Buzo de la lnstitución Educativa, gorro y uso de bloqueador (obligatorio),
. Refrigerio personal (productos no perecibles y bastante lfquido).
. Gozar de buena salud.
. Las ll.EE. part¡cipantes se concentrarán a partir de 6:00 a 6:30 horas
. De las 6:30 a 6:45 horas, se ¡ealizatá LA CONVOCATORIA.
. La peregrinación se iniciará a las 06:45 horas (HORA E)GCTA)' de

acuerdo al orden del anexo 01, los mismos que deben ser acompañados
por el director/a, un docente y auxiliar de educación en forma obligatoria,
bajo responsabil¡dad.

. Un estud¡ante de la lnstitución Educativa Lastenia Rejas de Castañón,
realizará la convocator¡a a la "Columna Futuro" e iniciará la peregrinación.

. Encabeza el desplazamiento la banda de mús¡ca escolar y los
estudiantes de la lnst¡tución Educat¡va "Lasten¡a Rejas de Castañón",
acompañados por las autor¡dades de la DRET y las UGEL Tacna, Tarata,
Candarave, Jorge Basadre; segu¡do por la "Columna Futuro"
(contingente de estudiantes de las lnstituciones Educat¡vas de Tacna).
Antes de ingresar al Campo de la alianza, todas las ll.EE. participantes

deben formar en el m¡smo orden de inic¡o de la peregrinación (se debe
manlener el orden en todo el trayecto).

ROMERIA Y CEREMONIA EN EL CAMPO SANTO:

La Romerfa y ceremon¡a del Campo Santo, se iniciará a las 9.00 horas
(hora exacta) y estará a cargo de la Ugel Tacna, quienes coordinarán con
la lnstitución Educat¡va "Mercedes lndacochea"; esta act¡vidad tendrá
una durac¡ón de 30 m¡nutos. La ubicación de las delegaciones escolares
en los cuarteles del Campo Santo será de acuerdo al anexo 0'l
Las delegaciones escolares de las ll.EE. del número de orden de 1 al 20
confeccionarán y llevarán 30 coronas de 20 cm. de d¡ámetro de flores
rojas y blancas, que serán colocadas en los cuarteles del Campo Santo.
(Ver anexo 01).
Las delegaciones escolares ubicadas del número de orden 21 al 34,
llevaran 30 globos con helio de colores rojo y blanco, que serán utilizados
en la Ceremonia del Campo Santo en el momento que se tnterprete el

toque de silencio. (Ver anexo 01)
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CEREMONIA CENTRAL EN EL MUSEO DE SITIO:

Según Resolución Directoral Regional No 1912 del '15 de mayo del 2009,

La Ceremon¡a Central en el Museo de Sitio, está a cargo de la lnstitución
Educativa "Lastenia Re.ias de Castañón"
Se inic¡ará a las 10:00 horas. y debe concluir a las 10.40 horas. (Hora

exacta), para presenciar la llegada de los participantes en la Carrera
Pedestre reg¡onal.

Durante la actuac¡ón Central se desarrollará el siguiente programa:

lngreso de las delegaciones escolares a la plataforma del monumento
en estricto orden y 25 estudiantes por lnst¡tuc¡ón Educativa - al compás

DIRECTIVA: "HOMENAJE DE LA ,/UVENTUO A LOS HEROES DEL CAMPO DE LA ALIANZA (1880) _ REGION

TACNA 2025"
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'DECENIO DE U IGUALDAD DE OPORTUNIOADES PARA MUJERES Y íOMERES'
'AÑO DE LA ESPERANZ¡ Y EL FORTALECIMIENIO DE U DEMOCRACIA'

"§ RERA PEDESTRE REGIONAL:

. Culminada la ceremon¡a central, las autoridades presenc¡arán la llegada
de los compet¡dores de la carrera pedestre escolar de las diferentes
instituciones educat¡vas (estud¡antes y docentes).

. Premiac¡ón a los ganadores de la "Carrera Pedestre Regional".

OISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS:

7.1. Las UGEL y los D¡reclores de las ¡nstituciones Educativas, son los
responsables del cumplimento de la presente directiva

7.2, Que, mediante la R.V.[¡. N' 070-2018-VMPCIC-MC; el Campo de la
Alianza, es DECLARADA como zona h¡stór¡ca integrante del patrimonio
cultural de la Nación, aprobada med¡ante Resolución Directoral Nacional N'
1663/lNC de fecha 1 1 de noviembre del 2008; además, ESTABLECER que
cualquier ¡ntervenc¡ón en el ámbito de la del¡m¡tación aprobada en el
artículo precedente, deberá contar con autorización del Ministerio de
Cultura, conforme lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley N' 28296, Ley
General del Patrimonio Cultural de la Nación, sin perjuic¡o de las
competencias propias de cada sector involucrado, bajo responsabilidad
administrativa, c¡v¡l y/o penal a que hubiere lugar. Por lo que, los escolares
visitantes no deben causar daño en la infraestructura y otros del campo de
la alianza por ser una zona protegida, bajo responsabilidad del/la Director/a

7.3. El/la Director/a, docente tutor y/o auxiliar de educación, son los
responsables de la segur¡dad de los estud¡antes, antes, durante y después
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de la banda de mús¡ca un¡f¡cada de las ll.EE. Lasten¡a Rejas de Castañón
y William Prescott.

. Honores a la autoridad reg¡onal de mayor jerarqula.

. Escenificación ''Resistencia a sangre y fuego de la Columna de
Agricultores de Para".

. lngreso de autor¡dades y delegaciones escolares a la plataforma del
monumento en establecido en el anexo '1.

. lngreso de la Escolta y Columna Agricultores de Para y rabonas.

. lzamiento del Pabellón Nac¡onal, entonando "Marcha de Bandera", a
cargo de la estudiante ganadora del Premio Nacional de Narrativa y
Ensayo 2025 de la l.E. "Santfsima N¡ña Marfa"; asf mismo, queda
encargada la l.E.M. "Coronel Gregorio Albarracfn Lanchipa", quienes
portarán el pabellón nacional al momento del lzamienlo (10 estud¡antes)

. lzamiento de las 50 Banderas, a cargo de la l.E.E "Coronel Bolognesi",
Sub Campeón nac¡onal de Futbol - JEDPA

. Encendido de la Lámpara Votiva, a cargo de la LE. "Santa Ana",
Campeón Nacional de Tenis de mesa - JEDPA.

o Himno Nac¡onal del Perú.
. Breve descripción del monumento que perenn¡za la memoria de nuestros

héroes.
. Poesia.
. Colocación de ofrendas florales.
. Charla alusiva a Ia fecha por el alcalde de la l.E. "Lasten¡a Rejas de

Castañón".
o Himno a Tacna.
. Ret¡ro de la Escolta y Columna Agricultores de Para y de las delegaciones

escolares al compás de la Marcha "26 de mayo."

vil.
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'AÑO DE LA ESPERAN7J' Y EL FORIALECIMIENIO DE U DEMOCRA A"

de la actividad de peregrinación; para la selecc¡ón de los estud¡antes
part¡cipantes en la peregrinación, se debe tener en cuenta el buen estado
de salud de los estud¡antes y autorizac¡ón del padre y/o madre de fam¡lia.
Cada l.E. participante debe portar un botiquín de primeros auxilios, para

cualquier emergencia
Queda facultada las diferentes Comisiones de la DRET, UGEL Tacna y la
l.E. Lastenia Rejas de Castañón a presentar informes sobre las ll.EE. que
¡ncurran en actos de indisciplina, faltas contra el pudor, las buenas
costumbres y el incumplimiento de la presente Directiva; de ser el caso, la
institución educatrva, quedará exclu¡da de participar por los próximos tres
años
El dfa m¡ércoles 7 de mayo del 2026 a las 09.00 am, en la sala de usos
múttiples de la l.E. Lastenia Rejas de Castañón, se realizará una reunión
de Coordinación con asistencia obl¡gatoria de los responsables (Profesores
o Tutores), que participarán en las diferentes act¡vidades programadas.
Las ll.EE. participantes de la organización: Ceremonia de Museo de Sitio,
Campo Santo e lzamiento de las 50 banderasi ¡ealizarán el ensayo general
el dfa martes 12 de mayo, en coordinación con las comisiones encargadas
en el campo de la al¡anza, a las 9.30 am.
La partic¡pación de las 34 ll.EE., será rotat¡vo en los siguientes años.
Se otorgará R.D.R. de Felicitación al siguiente personal:
. Docentes o Tutores participantes en la peregrinación (máx. 2 por 1,E.,

que lleguen antes de las 06:30 horas a la plaza de la Bandera y cumplan
con el desarrollo de la actividad; para ello deberán entregar la lista de
estudiantes participantes y docentes responsab¡es con los nombres y
apellidos completos y DNI de estos últimos, para efectos de resolución),
d¡cho control lo realiza el responsable de Comisión de la DRET.

. Direct¡vos, Docentes y administrativos de la l.E. Lasten¡a Rejas de
Castañóni organ¡zadores de la ceremonia central, previo informe
sustentado del D¡rector de esta l.E. - puede incluir a instituc¡ones
invitadas, prev¡o ¡nforme sustentado del Director de esta l.E. Direct¡vos,

. Docentes y admin¡strat¡vos de la LE. Mercedes lndacochea;
organizadores de la ceremonia del campo santo, previo informe
sustentado del Director de esta LE.

. Docente de Educación Ffsica '1er lugar de cada categoría y género de
los estud¡antes, en el caso de los docentes (ganadores) hasta el 2do
lugar de cada calegoría y genero de la Carrera Pedestre regional;
d¡chos datos deben estar correctamente escritos en la ficha de
inscripción, (anexo 02), en el caso que se cons¡gne datos ¡ncompletos,
ilegibles, o no consigna el N'de DNl, pierde este derecho.

. Jueces y estudiantes de Educac¡ón Fís¡ca (iueces de ruta) a cargo del
control de la carreta pedestre.

. Comisión Central, diferentes comisiones de la ORET y personal de
apoyo, prev¡o informe del responsable de comisión
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DE LA |GUALDAD DE OPORÍUNIDADES PAR' MUJERES Y HOMERES'

'Aifr DE LA ESPERAMA Y EL FORÍALECIMIENTO DE U DEMúRACIA'

ANEXO N" 01

OESPI.AZAMIENTO DE tA COTUMNA AGRICUTTORES DE PARA Y COI."EGIOS INVITADOS HACIA EL CAMPO DE tA AUANZA

HEROES DE LA BATALTA DEL CAMPO DE LA ATIANZA"

ORDEN Y RETACIóN DE I.E. PART¡CIPANTES

1 Francisco Anton¡o de zela

2 Mercedes lndacochea

3

4 Santísima N¡ña María

Corazón de María

6 Santa Ana

7

Fe y Alegría

Modesto Basadre

10 Jorge Martorell tlores

11 losé Rosa Ara

13 San Francisco de Asis

14 Nuestros Héroes de la Guerra del Pac¡f¡co

15 CIMA

16 Cr¡sto Rey

Champagnat
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Av. Somuel Alcózor

. Colle Jose Toribio Arol-- {r Qr {r

P¿Aá DE,LABANDE¿I

Av. Ejército
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Colle Pizono
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18 Coronel Gregorio Albarracín

19 Carlos Armando Laura

20 Prócer Manuel Calderón de la Barca

27 Luis Alberto sánchez

Coronel Bolognesi

21 Federico Barreto

24 Fortunato Zora Carvajal

Víctor Raúl Haya de la Torre

26 Guillermo Auza Arce

Manuel A. Odría

28

Mar¡scalCáceres

30 lorge Chávez

31

32

33 Santa feres¡ta del Niño lesús

losé Antonio Encinas

DIRECfIVA ME LA NTUD A LOs HÉROES DEL CAMPO DE LA ALIANZA (1880) _ REGION TACNA 2026"
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MarÍa Ugarteche de Mclean

5

COAR

8

9

72 El Buen Pastor

17

!

¡

!

¡

25

27

Cesar A. Coha¡la Tamayo

29

Enrique Pallardelle

Gerardo Ar¡as Copaja

34
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DESPI.AZAMIENTO DE I.A COLUMNA AGRICUTTORES DE PARA Y COI.EGIOS INVITADOS HACIA ET CAMPO DE TA AUANZA

"HEROES DE LA BATALTA DEL CAMPO DE LA ALIANZA"

Plaza Asoc¡ación
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CEREMONIA PLAZA DE tA BANDERA

Desplazamiento de columna futuro e llEE part¡c¡pantes

Act¡vidad : Ceremonia de despedida de la

columna futuro y de las llEE

part¡c¡pantes

Día : viernes 16 de mayo

concentración: 06:00 a 05:30 a.m.

Hora : 5:30 am (inicio de ceremonia y
peregrinación)

LEYENDA

Llegada a nza

!
la Al

Jr¿€

Complejo Monumental
Alto de Alianza

o ,.io;
e;,o

Dqc*f

Bandera

ü

Fundo
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TACI{A 'DECENIO DE LA IGALDAD DE OPORTUNIDADES PAR 4 MUJEFES v HOMBRES'
.Aifi 

DE U ESPERAMA Y EL FORIALECIMIENTO DE IA DEM&,RACIA'

DESPLAZAMIENTO DE TAS II.EE. EN Et CAMPO DE tA ALIANZA

"HERORES DE I-A BATATLA DEL CAMPO DE IA ALIANZA"

'!R
!É

CEREMONIA CETfTRAL
En el Monumento del Alto de la Alianza

A cargo de la
lE "Lastenia Rejas de Calañón'

Hora: 1O:OO horas

tit
t

t
laG

.t

+

í
LLEGADA DE LAS II.EE.
Recepc¡ón a cargo de la

UGEL Tacna
Hora: 8:0O hrs-

,
G. rf- rÉ- .É r.¡ j

T
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¡
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DIRECTIVA: "HOME

FORMACIÓN Y DESCANSO DE II.EE
Recepción a cargo de la UGEL Tacna

Hora: 8:3O horas

Forrnación para dir§irse al Campo Santo

CEMENTERIO
Arb la Alianza

'.i} -¡-)
:l )

¡

c

¡
I
t

Momuanefrlta¡
Alto de

uD A LOS HÉROES DEL CAMPO DE LA ALTANZA (1880) - REGTON TACNA 2026"

(

¡

,

1

CEREMONIA EN ELCAMFO SAiTTO

A cargo de la l.E. "Mercedes lndacochea"
Hora: 09:00 a.m.3¡

It.
i :::'.i.'u

a

,

t

)
,

,

,
t

t

I
I
¡
,
,,

,,,
t

,

,
t

n



+
TÁCT{A

DRE

"OECENIO DE LA rcANDAD DE OÑRIUNIDADES PARA A'I,/JERES Y HOMERES"

'Afu OE U ESPERANZAY EL FORIALECIMIENIO DE U DEMúRACIA"

UBICACIóN DE I¡S II.EE. Ef\¡ I.A ROMERíA Y CEREMONIA DEL CAMPO SANTO DE tos HÉROES DEI- CAMPO OE I¡ ATIANZA

A CARGO DE T-A I.E.'SAA¡ MARTIN DE PORRES'
HOFI¡g qlo a-rfi-

,+IIIIIII+,,+IIIIIÍI+",*ITIÍIIII+, UGELTACNA DRET

AUTORIDADES

"+IfIIIIT+,,+IIfIIII+,,+fIIIfiII+, UGEL UGEL
C,ANDAI¿A!'E

UGEL
JBG

,+Iff IIII++I1IilI1+IIIIIIÍ+.

,+TITTTfT+, ,+TTTIÍÍI+, ,+iITIffTf+ +I

oRDEN Y Y REI-ACIÓN DE I. E. oRDEN Y RELAC!óN DE t-E-
¡.

c 33 34

31 Enrique Pallardelle

32 Gerardo Arias Copaja

33 Santa Teres¡ta del Niño Jesús

34 José Antonio Encinas

DI

Ntr

o3or-
fDE JIJFÍII\¡

<r2 o6 o6

ttu'7 oa o9 10 ,-a t2

a3 t4 a5 1'6 a'7 aa

2l

23

22
Francisco Antonio de zela

2 Mercedes lndacochea

3 María Ugarteche de Mclean
4 Santís¡ma Niña María
5 Corazón de María
6

7 COAR

Fe y Alegría

Modesto Easadre

10 Jorge Martorell Flores

11 José Rosa Ara
L2

13 San Francisco de Asís

t4 Nuestros Héroes de la Guerra del Pacifico

oMA [\-fi'¿^\15

24
216

16 Cristo Rey

17 Champagnat
18 Coronel Gregorio Albarracín

19 Carlos Armando Laura

20 Prócer Manuel Calderón de la Barca

2t Luis Alberto Sánchez

22 Coronel Bolognes¡

23 Federico Barreto
24 Fortunato Zora Ca rvajal

Víctor Raúl Haya de la Torre

26 Guillermo Auza Arce

27 Manuel A. Odría
28 Cesar A. Coha¡la Tamayo

29 MariscalCáceres

30 Jorge Chávez

2É

27 2a

2,o 3()

3L 32

"lE

iÉ'
"HoMENNE DE LA IUVENTUD A Los HÉRoEs DEL cAMpo DE LA AL|ANZA (1880) - REGIoN TACNA 2026"

1

Santa Ana

8
9

El Buen Pastor

25
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I xLü'dar4g!41--*^ ,DECENIO 

OE LA IGUALDAD DE OPORIUNIDADES PARA MUJERES YHOMERES'
.AÑO 

DE LA ESPERAI,IZA Y EL FORTALECIMIENTO DE U DEMOCRACIA"

ANEXO N' 02

BASES CARRERA PEDESTRE REGIONAT 2026'HEROES DE LA BATAII.A DET CAMPO DE I.A

ALIANZA,,

I. OBJETIVO:

y' Resaltar y rememorar los 146' años de la Batalla del Campo de la Alianza.
r' Fortalecer y desarrollar las capacidades físicas de los estudiantes de la región Tacna.
/ Fomentar la práct¡ca del atlet¡smo en su prueba de resistenc¡a, en la comunidad

educat¡va escolar con part¡cipac¡ón de estud¡antes y do€entes, que genere valores y

act¡v¡dades saludables, fís¡cas y deportivas,
/ confratern¡zar con sus pares: estud¡antes y docentes a través de la carrera pedestre

regional.

II. ORGANIZACIóN:

La organ¡zación y ejecución de la Carrera Pedestre Regional es responsabilidad de la

DRET a través de la DGP/Especialista de educación física y el egu¡po de docentes de

Educac¡ón Física.

m. tNscRtPctoNEs:

Las inscr¡pciones se realizarán:

1. Mediante Of¡cio, por Mesa de Partes de la DRET, HASTA EL OfA VIERNES 08 DE MAYO

INDEFECTIBLEMENfE, od¡untondo los sidu¡entes docu me ntos:

ESTUDIANTES: Particlpan estudlantes de la región Tacna,

DOCENTES: Partic¡pan docentes de la reglón TaCna

*formato Único de ¡nscripción

N' DOCUMENTOS DESCRIPCIÓN

1 Ficha de lnscripción (*) Máximo 05 participantes en cada categoría y género por
1.E., el que deberá contener datos verídicos, refrendado con
firma y sello del D¡rector de la LE. y Docente de Educación
Fís¡ca, bajo responsabil¡dad.

2 coPrA D.N.l. De los part¡c¡pantes

3 Certif¡cado Med¡co lnd¡v¡dual o colect¡vo por categoría de los partic¡pantes
(¡mpresc¡nd¡blel, actualizado y con firma y sello orig¡nal de
un médico colegiado ( no fotocop¡a)

N' DOCUMENTOS DESCRIPCIóN
1 Ficha de lnscripción (r) Máximo 05 part¡c¡pantes en cada categoría y género por

1.E., el que deberá contener datos verídicos, refrendado con
f¡rma y sello del D¡rector de la l.E.

Copia D.N.l Del part¡c¡pante

3 Resolución de contrato o
nombram¡ento

Docentes de l. E. públicas - copia simple
Docentes de LE. Pr¡vadas - Copia refrendada por el director
de la l.E.

4 Cert¡f¡cado Medico lndividual (imprescindible), actual¡zado y con firma y sello
original de un médico coleg¡ado ( no fotocop¡a)

DIRECTIVA; "HOMENAJE DE LA JUVENTUD A LOS HEROES DEL CAMPO DE LA ALIANZA (1880) - REGTON

TACNA 2026"

it
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TACNA

DRE
'DECENIO DE U IGUALDAD DE OPOR'IUNIDADES PAM MUJERES Y HOMSRES'

'AÑO DE U ESPERANZ/ Y EL FORTALECN]ENTO DE U DEMOCRACIA'

lmportante: la falta de cualquiera de estos documentos para estudiantes y docentes INVALIDA

la ¡nscr¡pc¡ón y no podrá ser acreditado, n¡ participar

IV. PARTICIPANTES:

y' Para el presente año en la carrera pedestre re8¡onal partic¡paran estud¡antes (¡nfantiles,

menores y.luveniles), y docentes (senior y master), damas y varones, que permit¡rá

integrar a la comunidad educat¡va de nuestra reg¡ón.

r' Los docentes de educac¡ón fís¡ca de las llEE pa rticipa ntes, 8a ra ntiza ra n la res¡stenc¡a de

los estudiantes en la carrera pedestre (entrenamiento de la distanc¡a lSual o mayor a la

de la carrera pedestre), bajo responsabilidad.

1. ESTUDIANTES
y' Participaran los estud¡antes matr¡culados en el año lectivo 2026 en forma regular,

categorizadas de la sigu¡ente manera:

CateSoría Oamas y varones

INFANTIIES - 11 y 12 años

MENORES - 13 Y 14 AÑOS Nac¡dos en los años 2013 - 2012

JUVENILES- 15, 16 Y 17 años Nac¡dos en los años 2011 -2010 - 2009

2. DOCENTES

r' Partic¡parán docentes de ll.EE. públicas y privadas, en las s¡guientes categorías:

Categorfa Damas y Varones

SENIOR - hasta 45 años de edad Nac¡dos a partir del año 1981

Nacidos haste el año 1980

0,'i¡

4., . .,.

p*u DE tA REV|S|ON DE DOCUMENTOS Y ACREDITACION:

vt.

/ JUEVES 14 DE MAYO: Los part¡c¡pantes inscritos en forma obligatoria deberán
estar presenles en el control y rev¡sión de la inscripción, desde las 14:00 a 18:00
hrs. en las instalaciones de la l.E. "Hermanos Barreto"
(costado de la lglesia Esplr¡tu Santo - Calle Alto L¡ma), en caso de no presentarse
el atleta, quedará descalif¡cado automát¡camente de la competencia.

r' Los atletas participantes al momento de su ACREDITACIÓN recibirán un vividl
con su número de registro que lo ident¡f¡cara antes, durante y después de la

carrera - la asistencia de los part¡c¡pantes es OBLIGATORIA
portando su DNI (no se entregará el vividf a los docentes de educac¡ón fís¡ca u
otros)
TUGAR DE CONCENTRACIÓN Y PARTIDA:

I

1,

&cÑA

/ La Carre¡a Pedestre 2026 se realizará el dla v¡ernes 15 de mayo del presente
año.

r' La pa¡lida de los atletas VARONES de las categorías: Menores, Juveniles y
Docentes será en el Paseo Cfvico.

r' La pa¡lida para las atletas DAMAS de las categorfas: Menores, Juveniles y

Docentes será en el ovalo de la salida de la Panamericana Norte (Ovalo del
León).

DIRECTIVA: "HOMENA'E DE I.A JUVENTUD A TOS HÉROES DEt CAMPO DE I.A ALIANZA (1880) _ REGION

TACNA 2026"

,:\
Ll

Nac¡dos en los años 2015 - 2014

MASTER - de 46 años a mas
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TACNA

DRE
,DECENIO 

DE U IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PA&A MUJERES YIOMERES'
'AÑO DE U ESPERAIüA Y EL FORTALECIMIENTO DE U DEMOCRACIA'

/ La pa¡lida de la categoría lnfantil DAMAS y VARONES, se ub¡ca en el desvío
del Campo de la Al¡anza - ingreso al campo de la alianza (recorrido - 2km).

/ Concentración y Registro 09:40 hrs.
r' La part¡da será a las 10:'10 hrs. para todas las categorlas (a excepción de los

infantiles - l0:40am).

vll. DETAVTTUAU.AMTENTO/HTORATAC|óN:

r' La organ¡zación dispondrá de 03 puntos de avituallam¡ento en distancias y s¡tios
estratégicos, por lo que queda terminantemente prohibido dotar del mismo, por
parte de los Profesores de Educación Ffsica y/o entrenadores o público; de
suceder, se descalificará al atleta.

VIII. PREMIACIóN:

r' Se premiará a los 3 primeros lugares de cada categoría (medalla y premio) y del
4to a¡ 6to lugar (medalla).

IX. CONfROLY SEGURIDAD OE TA CARRERA:

/ El control de la carrera estará a cargo de un equipo de docentes y estudiantes
de Educación Fisica.

r' La seguridad estará a cargo de la Policía Nacional del Perú, durante el recorrido
acompañarán Personal IVIédico y ambulancia de la Dirección Reg¡onal de Salud,
Compañía de Bomberos y COE.

/ Queda terminantemente prohibido acompañar durante todo el recorrido por
diversos medios (aulos, camionetas, b¡c¡cletas y otros) a los atletas que
participan en la carrera.

Tacna, Mayo del 2026

)

f|óN
§!

DIR¿C R
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DIRECTIVA: "HOMENNE DE LA JUVENTUD A LOS HÉROES DEL CAMPO DE LA ALIANZA (1880) - REGION

TACNA 2026"
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*T€}A
ORE "DECENIO DE LA IGUALDAD DE OÑRTUNIDADES PAM I.TI,UERES Y HOMERES'

.A{,IO 
DE IA ESPERAMA Y EL FORTALECIMENTO DE U DENOCRACIA'

RECORRIDO DE LA CARRERA PEDESTRE 2026

"HOMENAJE DE LA

)

]UVTi.dur Hffi orr cnneo oE LA ALIANZA (1880) - REGIoN TAcNA 2026"

Hidratación

I PARnDA DAiIAS Y VARO ES-2Km
l Catagoda : INFANTIL

¡ Concenlració¡r: 10:10 horas

I L¡¡ga¡ : Desrio Panamerkána Sur I
Parlida : 10:40 hord

t' '1
Monumento Alto

(
PARTIDADAiIAS

Cabgola : [&rores, Jweniles y
Docéntes

Conceotración : 09:40 horas
L¡¡gsr : ór¿b dd león
Pal¡da :10:10 horas

de la anza

Monumenta
de la Al

Teíminal
Nacional

^.oá

l. -1
I PARTIDAVARONES
t Cabgoria : Menores, Juven¡les y

i Docentes

i Concentración: 09:40 horas

I Lügar : Paseo civico
r Pa¡lida : 10:'t0 horas

Tacna

Estación iaria El

Hidratación

Paseo Cív.

DIRECTIVA
o -o

& Ntr

I
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--f.

óoEstadio
La Bo
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TACNAIúmrf,^" 'DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PAM MUJERES Y HOMERES"
'Año DE LA ESqERANzj y EL FoRTALEctMtENTo DE LA DEMa1RA,IA'

FICHA DE INSCRIPCION - ESTUDIANTES
CARRERA PEDESTRE "HEROES DE LA BATALLA DEL CAMPO DE LA ALIANZA"

TACNA

{a.,¡rE-

N' Apellidos y Nombres Fecha de
nacimiento

Grado y
Seccion

D.N.I Edad

1

2

3

4

5

.," !

R

Declarac¡ón Jurada:

Ou¡en suscribe la presente en mi cal¡dad de director (a), rat¡f¡co que los datos se muestran en la
presente flcha los he revisado rigurosamente por lo tanto, son ciertos y se ajustan a los requisitos
de la organ¡zac¡ón de la carrera Pedestre Escolar 2026, de comprobarse alguna irregularidad en
el presente documento, asumo mi responsabilidad y me someto a lo que establecen las normas
legales vigentes.

FIRMA OOCENTE EDUCACION FISICA
Nombre y apellido:
ONI N':

V" B" DIRECTOR I,E

Grado y
Secclon

D.N.I Edadl. N Apellldos y Nombres Fecha de
nacimlento

1

2

3

4

5

DIRECTIVA: "HOMENAJE DE LA JUVENTUD A LOS HÉROES DEL CAMPO DE LA ALIANZA (1880) - REGION

TACNA 2026"

t.E.

UGEL REGION

INFANTIL- 11 y 12 años ( Nacidos en los años 2013-2014)

Lr,\

\Í\9o

DAMAS

=

____]

VARONES

t--T l
I

--l
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'DECENIO DE U IGUALDAD DE OPORTI///,DADES PAR 4 MUJERES v HoMBRES"

"Año DE A ESqERANzl. y EL F1RTALECIMIENT, DE LA DEMo,RA0IA'

FICHA DE INSCRIPCION - ESTUDIANTES
CARRERA PEDESTRE "HEROES DE LA BATALLA DEL CAMPO DE LA ALIANZA"

T

Fecha de nac. Grado/sec. D.N.I EdadN" Apellldos y Nombres
I

JIF E

4

II EdadN'

5

Apellldos y Nombres Fecha de nac. Grado/soc.
1

2
3
4
5

(-

Declaraclón Jurada:

Qu¡en suscr¡be la presente en mi calidad de d¡rector (a), rat¡fico que los datos se muestran en la presente
f¡cha los he rev¡sado rigurosamente por lo tanto, son ciertos y se ajustan a los requ¡sitos de la organizac¡ón
de la carrera Pedestre Escolar 2026, de comprobarse alguna irregular¡dad en el presente documento, asumo
mi responsabilidad y me someto a lo que establecen las normas legales v¡gentes.

FIRMA DOCENTE EDUCACION FISICA
NombÍe y apellido:
DNI N':

V" B' DIRECTOR I.E

Fecha de nac. Grado/sec. D.N.I Edad;N' Apellldos y Nombres
1

.:2

'3
4

5

N' Apellldos y Nombres Fecha de nac. EdadGrado/sec. D.N.I
1

2
3
4

DIRECTIVA: "HOII¿ENAJE DE LA JUVENTUD A LOS HÉROES DEL CAMPO DE LA ALIANZA (1880) - REGION

TACNA 2026"

MENORES - 13 y 14 años ( Nacidos en los años 201 1-2012)

DAMAS

2

3

VARONES

o.N.t

tlt-T

s ¡/(

t.E.
UGEL REGION

JUVENILES - 15 , 16 y '17 años ( Nacidos on tos años 2008-2010)

DAMAS

VARONES

t---+---
F

I

r-----r----tt
tt
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,DECENIO 
DE U ICUALDAD DE OPORIUNIDADES PAM MUJERES Y HOMERE§'

'AÑO DE U ESPERAMA Y EL FOR¡ALECIMIEN¡O DE U DEMOCRACIA'

FICHA DE INSCRIPCION - ESTUDIANTES

,D2

t.E.
UGEL REGION TACNA

SEÑOR - na.ta los 45 años do edad ( Nacidos a parr¡r del año 1980)

DAMAS: DOCENTES

N" Apellidos y Nombres Fscha de nac. D.N.I Edad
1

3

VARONES: DOCENTES

N' APELLIDOS Y NOMBRES Fecha de nac. D.N.I Edad
1

3

5

MASTER- o" 46 años a más ( Nacidos a partir del año 1979)

DAMAS: DOCENTES

N' Apellidos y Nombies Fecha de nac. Edad
'I

2*l
j'

5

VARONES: DOCENTES

N' APELLIDOS Y NOMBRES Fecha de nac. D.N.I Edad
1

2
3
4
5

Declaración Jurada

Quien suscribe la presente en m¡ cal¡dad de d¡rector (a), rat¡fico que los dalos se muestran en la presente
Rcha los he revisado rigurosamente por lo tanto, son ciertos y se ajustan a los requ¡sitos de la organ¡zación
de la carrera Pedestre Escolar 2026, de comprobarse alguna ¡rregularidad en el presente documento, asumo
mi responsabilidad y me someto a lo que establecen las normas legales v¡gentes.

FIRMA DOCENTE EDUCACION FISICA
Nombre y apell¡do:
DNI N':

V' B' OIRECTOR I.E

vi3§:

DtRECT|VA: "HOMENAJE OE LA JUVETTUO I l-OS XÉROEs DEL CAMPO DE LA ALTANZA {1880) - REGTON

TACNA 2026"

* lmn,rrlgNnl*-*'"*

CARRERA PEDESTRE "HEROES DE LA BATALLA OEL CAMPO DE LA ALIANZA"

v"B"

4

4

-______r____l
----T-_-_i]

i; D.N.I
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rIHi¡al s"¡;t*- ,DECENIO 

DE A IGUALDAD DE OPORÍUNIOADES PARA UUJERES Y HOMSRES'
,AÑo 

DE U ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENÍO DE LA DEMOCRACIA,

ANEXO N'03

MARCHA DEL 26 DE MAYO

(Homenaje a los caídos en el Alto de la Al¡anza)

Veneremos este Campo de la Alianza

Campo Santo que fue tumba de valientes,

los peruanos que cayeron por su Patria

rescatando su bandera para siempre.

Viva el Alto de la Al¡anza, Viva Tacna,

Tacna, madre del Perú y su bandera.

Hoy juramos en tus heroicas arenas

moriremos defendiendo tus fronteras.

Respiremos en el aire el heroismo

recogiendo de sus huellas la bravura,

con sus vidas nos legaron patriotismo,

con su sangre un ejemplo que perdura.

Es la voz de Albarracfn que aún se escucha

Avelino y Leoncio Prado que nos dicen:

"El soldado peruano no se r¡nde

da la vida por su Patria pero lucha".

Centinelas de la Patria idolatrada

son los hijos de Tacna la esperanza,

manteniendo la bandera siempre izada

Por los héroes del campo de la alianza

Viva el Alto de la Alianza, Viva Tacna,

1cE

DTRECT|VAT "HOMENAJE DE LA JUVENTUD r r-OS nÉROrS O CAMPO DE LA ALTANZA (1880)- REGTON

TACNA 2026"

\



GOBIERNO REGIONAL DE TACNA
OIRECCóN REGIONAL DE EDUCACÓN
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"Año del Decenio de la lgualdad de Opotunidades para Mujeres y Homires 2018-2027"

'¡,ño ot tl éspmnvu Y EL FoRfALEctMtENTo DE LA DEMo)RAcIA'

000870

VISTO, EI INFORME N.

documentos que se adjuntan

015-2026-EES-JAGR-DGP-DRE/GOB REG.TACNA y demás

,/

,l l:
CONSIDERANDO:

Que,esnecesarionormarlaparticipacióndelosestudiantesenelhomenajedelajuventudaloshéroes
po de la alianza (1880) región Tacna,

SE RESUELVE:

Que,medianteResoluc¡óndeAlcaldiaN"02g.lgSS,SeconformaelPATRoNAToDELcoMPLEJo

HISTORICO[/ONUIUENTALDELOSDETENSORESDELCAI\4PODELAALIANZA'

Que,medianteladirectivaN"022-2026-DGP-DRE/GoB'REG,TACNAseestableceelHoMENAJE

or Ln ¡uviÑrüo Á LoS HÉR6ES DEL CA¡¡P9 DE LA ALIANZA (1880) REGI9N TACNA 2026'

Que, mediante Resolución l\¡inisterial 501-2025 - IVINEDU aprueba la "Norma Técnica para el Año

Escolar2026enlaslnstitucionesyProgramasEducat¡vosPÚblicosyPrivadosdelaEducaciónBásica.,,

Que,laDirecciónRegionaldeEducación'brindaorientacionesyprecisionesparaeldesarrollodelaño

escolar 2026 en instituc¡ones y programas educativos de la Educación Bás¡ca de la región Tacna' aprobada

mediante ResoluciÓn Directoral Regional N" 000219-2026

del cam

Estando c¡nsiderado procedente por la Dirección de Gestión Pedagógica y de conformidad con lo

dispuestoenlaLeyGeneraldeEducaciónN.28044,LeyN.29944Leyde|aReformaMagistenal.Resolución
|\,4inisterialN.501-2025.|VINEDU,queaprueba,.NormaTécnicaparaelAñoEscolarenlasinstitucionesy
programaseducativospúblicosyprivadosdelaEducaciónBásicaparaelaño2026,,,ResoluciónSupremaN"

204-2oo2.ED,,.Normas qUe aprueban el ámbito Difección Regional de Educación de Tacna y sus respectivas

Unidades de Gestión Educativa local,,; y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva

Regional N" 003-2025-GR/GOB.REG TACNA'

ART|CULoPRlMERo..APRoBAR,laDirectivaN"022-2026.DGP-DRE/GoB.REG.TACNA
,HOIVIENAJEDELAJUVENTUDALoSHÉROESDELCAMPoDELAALIANZA(1880)REGIoNTACNA

2026'

b"

JI Ff
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ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, la publicación de la presente resolución y su anexo en el portal

de la DRET, así como su d¡fusión a través de las Unidades de Gestión Educativa Local de Tarata, Candarave,

Jorge Basadre y Tacna.

ARTiCULO TERCERO.. NOTIFICAR, la presente resolución a la Dirección de Gestión pedagógica,

ícomo a la Unidad Funcional de trámite documentario y Unidades de Gestión Educativa Local de la Región

de Tacna para su cumplimiento.

REGiSTRESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE.
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